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U. A. E. CONTADURÍA GENERAL DE LA NAClóN

RESOLUCIÓN NÚMERO 194 DEL 31 DE JULIO DE 2025

Por ia cuai se designan las Coordinaciones ios Grupos Internos de
Trabaja de la Sübcontaduria General y de !nvestigación

EL CONTABAN GENERAL DE LA NACION (E)

En ejercicio de sus facultades y en especial las que le confieren ios literales g) y
n) del artículo 3 dé la Lóy 298 de 1996, y en particular la Resolución 1475 del

18 de junio de 2025.

CONSIDERANDO

Que la Ley 489 de 1998 la cual dicta normas sobre ia organización y
funcíonamieñto de la$ entidades dél órden nacional, entre otras cosas, al
regular lo relacionado con la plá;ñ;ta globái y ios grupos internos de trabajo,
señala lo Éigüíente:

ARTICULO iiS, PLANTA;;éLÓBAL Y GRUPOS INTERNOS DE TRABWO. E}
Gobierna Nacional aprobará lás;pláhtas de personal de ios organismos y
entidades de que trata la présénte {ey de manera global. En todo caso
al director det organismo díétribüirá los cargos de acuerdo con la
estrüctufa, las necesidades de ta organización y sus planes y programas.

Con éi fin de atender las necesidades del servicio y cumplir con eficacia
/ eficiencia;to$ objetívDS,: políticas y programas dei organismo a entidad,
su fépreséntante ;iegáí pódfá:crear y organizar, con carácter permanente
o transitado, grupos internos de trabajo.

En ei acta de creación de tales grupos se determinarán }as tareas que
deberán cumpiir y ias consiguientes responsabilidades y tas demás
no!"ñás neéésariás para gü funcionamiento."

Que en desarrolló de la Ley 4a de 1992, el Gobierno Nacional expidíó ios
decretos pór lós cuales:se fijan las escalas de asignación básica de los empleos
que sean déserhpéñadós por empleados públicos de la Rama Ejecutiva,
Corp¿)racíoneg AütÓnorñas Regionales y de Desarrollo Sosteníble, Empresas
Sociales dél Estado, dól órden nacional, y se dictan otras disposiciones. En este
sentido, el Décrétó 611 de 2025, en su artículo 15, señala lo siguiente:

ARTICULO 1 5. Reconocimiento por coordinación. Los empleados de ios
mini$térios, départarheñtos administrativas, superintendencias,
establéciMientó$ públicas, corporaciones autónomas regionales y de
desarrolló gasténible, las empresas sociales del estado y !as unidades
ádmitafstrativas especiales que tengan planta global y que tengan a su
largo iá coordinación o supervisión de grupos internos de trabajo,
creados mediante resolución del jefe del organismo respectivo, percibirán
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mensualmente un veinte por ciento (20%) adicional af valor de la
asignación básica mensual def empleo que estén desempeñando, durante
el tiempo en que ejerzan tales funciones, dicho valor no constituye factor
safarial para ningún efecto legal.

Para ías entidades descentralizadas se deberá contar con la aprobación
previa de ia Junta o Consejo Directivo respectivo y la disponibilidad
presupuestal correspondiente.

Este reconocimiento se efectuaré síempre y cuando ef empieado no
peñénezcá a lós niveles Directivo o Asesor."

Que el artícuio 4 del Decreto 1693 de 2023, establece como funciones del
Despacho del Contador General de la Nación. entre otras, las siguientes:

3. Crear y organizar grupos internas de trabajo, a fin de desarrollar con
eficiencia y eficacia las objetivos, políticas, planes y programas de ia
entidad."

Que mediante Resolución No. 157 del 25 de junio de 2025, se crearon los
siguientes Grupos !nternos de Trabajo para la Subcontaduría General y de
Investigación: 1. El Grupo interno de trabajo de Investigación y Normas; 2. El
Grupo Interno de Trabajo de Doctrina Contable Pública; y 3. El Grupo !nterno
de Trabajo en Capacitación en Contabilidad Pública y se les asignaron sus
funciones.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Designar a partir del primero (01) de agosto de 2025
la Coordinación de los Grupo Internos de Trabajo (GIT) de la Subcontaduría
Generai y de Investigación, a los siguientes servidores públicos:

CargoSéi;üidór PúblicoNo
identificación

Asesor 1020-12ANDREA1022961528
l EZ RAFIRODRÍ

AséÉÓf Í020-10NIEVES AYA SAQUEKO52270881

nvestigación y
N as
Doctrina
Contable
Pública
Capacitación en
Contabiiidad
Pública

1022379491 CAROLINA I AÉééÓf Í020-12DIANA
MONROY ARIZA

Los coordinadores deberán realizar todas las actividades de coordinación,
orientación, ejecución y supervisión que sean necesarias para lievar a cabo las
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funciones que son asignadas a su grupo interno de trabajo, según lo dispuesto
en el acto administrativo de creación. De igual forma, debe apoyar a su jefe
inmediato en todas las etapas que forman parte de la evaluación de ios
servidores de su Grupo Interno de Trabajo.

AR.TICULO SEGUNDO: Teniendo en cuenta que los servidores públicos que
serán designados como coordinadores pertenecen al nivel asesor. no les será
reconocida prima de coordinación, conforme a lo determinado en ei artículo 15
del Decreto No.611 de 2025.

ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente resolución a ios
servidores públicos CARLOS ANDRÉS RODRIGUEZ RAMIREZ, NIEVES AYA
BAQUERO y DIANA CAROLINA MONROY ARIZA y a los miembros del Grupo
Interno de Trabajo de Investigación y Normas, Grupo Interno de Trabajo de
Doctrina Contable Pública y Grupo !nterno de Trabajo en Capacitación en
Contabiiidad Pública.

ARTICULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de ia fecha de su
expedición y contra esta, no procede recurso.

PUnLiQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de juiio de 2025

Subcoñtádól'a Général y de lnvestigación
Encargada de laÉ Burt¿iOñés de:contador General de la Nación

nacio iÍÉREZ sorELO

Proyectó: Alexandra Quemba Gómez, Coordinadora del Git de.Talento Humano y Prestaciones Sociales.&gbif"''
Revisó: Freddy Armanda Castaño Pineda. secretario Cenerai*4' .
R©visó: César Augti$to Rincón Videntes, Coordirlador del Gn de Jurídica./ÍI. ./
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